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NUM.3951

PODER JUDICIAL

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil del Primer Partido Judicial del Estado.

Convocatoria
PRIMERA ALMONEDA

Que en el expediente número ....
385/979, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado Mario Arcea Ho-
dríguez, En:losata.rio en Procuraclón del Banco
Comercial Mexicano, S.A., Sucursal Villahermo-
sa, Tabasco, en contra de los señores Héctor
Enrique Bastos Abreu y María Felicita Ledez-
ma de Bastos, se ha dictado un acuerdo que
dice: .

" .... Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civll:- Villahermosa, Tabasco, Junio tre-
ce de mil novecientos ochenta:- A sus autos
el escrito del Licenciado Mario Arcea Rodrí-
guez, parte aetora para que obre como proceda:
en derecho y se acucrda:- 1,--Se tiene al Li-
cenciado Mario Arcea Rodríguez, por maniíes-
tanda su conformidad con el Peritaje rendido
nor el señor Bartc..•lo Estcoan López, mismo que
obra en autos; y no habiendo habido inconfor-
midad por la parte demandada con el citado
avalúo se aprueba el peritaje rendido por el men-
ciona do Perito Valuador.c-z.v-Como S8 pide y con
fundamento en los artículos 1410, 1411 Y relati-
vos del Código de Comercio y 543, 550, 55'1. 556
Y demás relativos del Códivo de Procedimien-
tos Civiles, aplicado suoletoríamente al de Co-
mercio, sáouese a u.Iblicar subasta y 31 me íor
postor los siguientes muebles.c-- a).~ Automó-
vil m2TC8 Dod '",8 Da '"'t l\'Io(c lo 1973 TiDO Sport
C:OODFT Des PlJ€rt'""'.s. Ivf"otor r'e Ssis Cijin~lrC's,
Serie TS-14D5 Registro Federal de Autcrnovíles
número ,1421846 color rojo cerezo de .
S lI5.naO.OI) (Ciento Q1i~DCe J\1il Peses oovioo ]'-1.
N.) .-0).- AutomóvilPenault color verde li-
món modelo lS7'3 ti'}O Sedán. Dos Puertas, con
Re;:ristro Federal de Automóviles n'.Í.rr,p··~
4520224, Motor :\CG75J.l AB. con e' c':n---,C")' ;"'·í.
mero de serie, a este automóvil el oeri le ['_~¡"
.,() el valor de $ 75,000.00 (Setenta y C':'I~CO Mil

Pesos) M.N.- 3.- Anúnciese por Edictos que
se publicarán por tres veces de tres en tres días
en el Periódico O:icial del Estado, así como en
uno de los marias de Mayor Circulación de
esta Ciudad, fijándose en los sitios públicos más
COnCVI.i.·jc10:.i, solicitándose postores, entendido
que la subasta tendrá veríñcatívo en el recinto
de este Juzgado a las doce horas del día Doce
de Aaosto de Mil Novecientos Ochenta, sirviendo
de base para el Remate, la cantidad de Cien
to noventa mil pesos valor que arroja el ava-
lúa practícaío en los vehículos descrito según
dictamen ren-:1idopor el Perito valuador Bartola
Est;:;Drm-LóJc;;;;; siendo postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de dicha cantidad
dEbjBD:]O lOS Jjsitadcres deoositar previamente
en la Secretaría de Finanzas del Estado una
cantidad igual nor lo menos al diez por ciento,
al valor 0'.1e ~jr'.rió de base para el remate de
le"> r'1)2'o~::o;. ~:i~C,'VO rcor ...isü·::J no serán admi-
tidos - Notifínl1e':'e y cúmplase personalmente
.- t sí 10 p,:r;"8'TÓ v f j r ro a el Ciudadano Li
cenciado Ssr<::>') Alvarez Morales .. Juez Tercero
de lo Civil. lJ01" ante el Primer Secretario Ju-.
e'icia} "D", Poberto Ovando Pérez, Que certifica
y da fES.-Dos firmas ilegibles.-Rúbricas .

Lo Que se nublicará en el Periódico Oficial
d:::1.Estac1o. p()i tres veces de tres en tres días.
en virtud dé tratarse ~e bien. raíz. conforme lo
Dr('viSDG el 8yl;ír;u'o lt.'Jl del Cr5di9:ode Comer-
cio e'." Vi~Gr.·-S2 Convoca, Postores.

Villahermosa, 'I'ab., a 4 de Julio de 1980.

1'";1 'SriJ ,i',,-Uci81 "D" del Juzgado 30. de
?ri~---:"cr 2. Instancia de lo Civil,

C. Roberto Ovando Pérez,
J- !
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Juzgado Mixto de la Instancia - Frontera Tab.

PERIODICO OFICIAL Julio 26 de 1980

Edicto
A quien Corresponda:

En el expediente Civil número 27/980, re-
lativo a Vía de Jurisdicción voluntaria, diligen-
cias de información de dominio, promovido por
PASCUAL HERNANDEZ CORDOVA, con fe-
cha trece de Marzo actual del presente año, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

Vistos; Por presentado el señor Pascual
Hernández Córdova, con su escrito y anexos
señalando como domicilio para oír citas y no-
tificaciones los estrados de este Juzgado, pro-
moviendo en la vía de jurisdicción voluntaria,
diligencias de información de Dominio, con
el objeto de acreditar el hecho de que ha te-
nido pleno dominio de la totalidad de un pre-
dio rústico ubicado en el Pueblo de Cuauhté-
moc, perteneciente a este municipio, constante
¿e una superficie de 10-00-00 Hs., localisado
dentro de las siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte, con el Ejido Guano Soja, Al
Sur, con Darío Hernández Montero y Severo
Clemente, Al este, con línea divisora de la
Villa Vicente Guerrero y el Pueblo de Cuauh-
témoc y Al Oeste con Pedro Clemente y Nar-
ciso García. Con fundamento en los Artículos
26 y 29 del Reglamento para el Régimen In-
terior de los Juzgados de Primera Instancia y
Menores del Estado; 10. y 40 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial; 2932 del Código Ci-
vil vigente, 10., 94, 95, 155 Fracción 111,
254.870 Y demás publicables del Código Pro-
cesal Civil en vigor, se acuerda: 10.- Se da
entrada a la promoción en la Vía y forma pro-
puestas, fórmese expediente por duplicado, re-
gístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad 20.- Fíjense
avisos en los lugares públicos de costumbre y
dé se amplia publicidad por medio de la pren-
sa a este proveído mediante tres edictos que
se publicarán de. tres en tres días en el Diario
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial
del Estado y en el de ubicación del predio de
que se trata; hecho lo anterior se proveerá res-
pecto a la Información Testimonial que debe-
rá recibirse con citación del Ministerio PÚ-
blico, del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio y de los colindantes
Dos firmas ilegibles. Notifíquese y cúmplase.

Avisos de Clausura

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente y para su publica-.
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted
que con la presente fecha di baja al giro de
Lonchería que se encuentra ubicado en Pobla-
do Francisco Rueda, el giro se encuertra con Re-
gistro Federal de Causantes AESE-170512-001y
cuenta del Estado TUI! 3,378.3.

Huimanguillo, Tab., a 31 de Octubre de 1978.

Atentamente.
Efraín Arévalo Sánchez.

-P.O.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente y para la publica
ción en el Periódico Oficial, eomtJnjD~ii:tF••~"l,ed,
que con fecha 31 de dieie!~;jl'tl"~...!:"Yi:l'{ d, le di
de baja al giro de Pelucuero que se encuentra
ubicado en Juárez No. ·'i13.

Huimanguillo, T8:~, a 15 de Diciembre de 1978.
1

Atentamente.
Jesús Barrera Campos.

Lo proveyó, mando y firma el C. Licenciado
Andrés Madrigal Sánchez, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Segundo Partido Judicial
del Estado y de lo que como Secretario autori-
zo y Doy Fé.- Dos firmas ilegibles

Lo que transcribo para los efectos de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado,
en el Diario "Rumbo Nuevo" que se edita en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y en el
Semanario de Renovación que se edita en esta
Ciudad

. Frontera, Tabasco, marzo 20 de 1980

Atentamente

El Secretario del Juzgado

Líe. Mario A. Pérez Maldonado.

3 2



Julio 26 de 1980 PERIODICO
Juzgado Mixto de Primera Instancia Octavo

Partido Judicial.- Teapa, Tabasco.

E Die T o
CC. Gregorio Antonio y
Director del Registro Público;
de la Propiedad y del Comercio;
Maeuspana, Tab.
Donde se encuentren.

Que en el expediente Civil Número 39/974;
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva; promovido por el C. Macarro .Ocañ~ ~ón

. en contra de usted se dictó sentencía deñnítíva
con fecha dos de Junio de mil novecientos
ochenta; misma que en los puntos resolutivos
dice textualmente lo siguiente:

.... PRIMERO:- Ha procedido la via.-
SEGUNDO.- El actor Macario Ocaña León;
probó su acción y los demandados Gregario An-
tonio y Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio; no comparecieron a
juicio y por ende no opusieron exepciones
no obstante haber sido emplazados legalmente.
- TERCERO.- En consecuencia se declara que
el señor Macaría Ocaña León; de simple posee-
dor se ha convertido en propietario de una frac-
ción de terreno ubicada en la Ranchería Segun-
da sección del Municipio de Macuspana; Tabas-
co' constante de una superficie de dos hectá-
reas: trece háreas; noventa y cinco centeáreas;
comprendida dentro de los linderos siguientes:
Al Norte; 217.00 metros con propiedad de Igna-
cio Alvarez: al Sur; 217.00 metros con Mateo
Zurita; al Este; 99.80 metros con el Panteón Ge-
neral del lugar y al Oeste; 97.38 metros con An-
tonio Morales.- CUARTO.- Se ordena al C.
Director del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio; que como consec:uencia de est~
resolución debe hacer las anotaciones respeetí-
vas en la nota de registros que en los libros de
la oficina a su cargo aparece a favor de los
demandados mencionados en el resolutivo pri-
mero; respecto al predio que se encuentra. ins-
crito bajo el número 4462 folio 137 del LIbro
mayor volumen 21; y en su oportunidad se ha-
gan las anotaciones pertinentes a favor de los
señores Macario Ocaña León; en el lugar que
corresponda.- QINTO.- Ejecutoriada que sea
esta resolución; expídansele a la parte acto.ra
copia certificada de la misma para su ínscríp-
ción len el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio; previa protocolización y sirva de
título de propiedad al expresado señor Maca-
rio Ocaña León.- SEXTO:- Que como el pre-
sente juicio se siguió en rebeldía notifíquese a
los demaridados en los términos del artículo
618 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor y cuando haya transcurrido el término
procesal señalado por el artículo 625 del mis-
mo ordenamiento jurídico; cúmplase 10 ordena-
do en el resolutivo anterior.-Notifíquese y cúm-
plase.-Asi definitivamente juzgando lo resol-
vió; manda y firma el ciudadano Licenciado
Freddy A. Priego Priego; Juez Mixto de Prime-
ra Instancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado; por ante el Secretario Judicial C. Estanis-
lado Canepa Ballinaque certifica y da fé.-Dos
1'irmllS ilee-ibles.- Conste.-Doy fé .... ".

OfICiAL PAGINA TltlS
H. Ayuntamiento Constitucional

Comalcalco, Tabasco, México

..ICl'JO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente forma~o con el. motí-
va de la solicitud por el Sr. Tomas Naranjo Ro-
dríguez, para que este H. Ayuntamiento, le e~·
jene un solar ubicado en la calle Samuel Cor-
dova del Poblado de Chichicapa, Municipio de
Com~lcalco, Estado de Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tabasco" 27 de Junio de 1980
mil novecientos ochenta.- Por presentado el Sr.
Tomás 'Naranjo Rodríguez, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de: 637
Mts.2, 56 D2, 00 C2, seis ciento treinta y siete
metros, cincuenta y seis decímetros, cero cero
centímetros que se encuentra ubicado en la ca-
lle Samuel Córdova, del Poblado de Chichicapa,
Municipio de Comalcalco y' que se localiza por
los siguientes linderos: Al Norte: 32.42, Mts.2,
treinta y dos metros cuarenta y dos centímetros
ccn la Sra. Inocenta Hernández J., al Sur: 32.12
Mts.2, treinta y dos metros doce centímetros
con el Fundo Legal, al Este: 17 Mts.2, diecisiete
metros con la calle Samuel Córdova y al Oeste:
22.80 Mts.2. veintidós metros ochenta centíme-
tros con el Sr. Teófilo Naranjo Rodríguez.-
Fórmese expediente y publfquese esta solicitud
para conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado. en
los Tableros Municipales y en los parajes públi-
cos de acuerdo con 10 previsto en el Reglamen-
to de Terrenos del Fundo Legal concediéndose
un plazo de 30 días contados a partir de la fe·
cha de la última publicación del Edicto para
oue comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Comalca1co, Tabasco. a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio
nuíderan tener.- Notifíquese y cúmplase.- Así
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal
de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. Vladimir BUs-
tamante Sastré, y por ante el Secretario.- Lic.
Fernando Arellano Escalante, que da fe".

Comalcalco, Tab., a 27 de Junio de 1980.
El Presidente Municipal

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.
El Secretario del H. Ayuntamiento

LIC. FERNADO ARELLANO ESCALANTE.
3 - 2

Lo que transcribo a petición del C. Maca·
rio Ocaña León y para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado por dos veces cense-
cutivas y sirva de notificación a los demandados.

Teapa; Tab., a 13 de Junio de 1980.
El Secretario del Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Estado.

C. Estanislado Canepa Ballina.
2 - 2



PODER JUDICIAL

PEEIODICO OFICIAL Julio 26 de 1980PAGINA CUATRO

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido JL:c1ic~aldel Estado.

CONVOCATOEIA

Que en el Cuaderno de ~~jecución de Sen-
tencia, promovido en el eXD25.iente número
418/972, relativo ':tl Juicío 8luls.rio Civil, de Ali-
mentos, promovido por Candelaria Ii.<..'lz Ccrino,
en contra de Francisco LéD2Z GuizQl', se ha dic-
tado un acuerdo que dice:

/

\

"Juzgado Primero de PrÜn2f8. Instancia de
lo Civil. Víllaherrnosa, Tabasco, a díecisiete de
Junio de mil novecientos ocl!.c;}i:3.".- PRll\;;E·
RO:- Con vista del escrito ~:~213.prcn.oventc
Candelaria Ruíz Cer ino, con su escrito de cuen-
ta, recibido en once de junio 681 a:"'lo en cu: ::;0 y
se acuerda: Se desecha la oposición que IG~'mu·
16 el demandado Francisco 1.:5:oez Cuiza,', res-
pecto .el avalúo practicado por el C. Ingeniero
Edberto Membreño .íuárez, tea? vez que el pro-
pio demandado en el término CCl1 ..:ec1::18 no
designó perito de su parte y la oposícicn debe
fundarse precisamente en este nunto o sea en
el avalúo que en su caso hubiere IEEOJGntadosu
perito y fuese más altos que el Ex:übido.- SE-
GUNOO:- Con vista de la certificación Iormu-
lada por la Secretaría y apareciendo QU8 los in-
teresados no objetaron el dictamen rendido por
el perito valuador de 18,::;partes, c1.eÚl!odel tér-
mino que S8 les concedió, ~2 les tiene por táci-
tamente conforme con el rnísrno se .aprueba
para todos los efectos lerales. mismo vis-
to el certificado de gravamen respectivo expe-
dido por el C. Director del Registro .?út.lico de
111 Propiedad y del Comercí ..') de 82,1;a Ch'drd,
.donde aparece que hay otros acreedores reern-
bargantes: en consecuencia CCL:no J.~) SG·.-lct~,E':, h:J
prom avente y con fi1n':~'HnentG en lo e::,t8·~:,le..:i(/'
por los artículos ,~:46-III, 516, ('it';9, 550, 551, 552,
553, Y demás relativos del C\'¡c1i:w de Procedí-
mientes Civiles en Vigo;" so IY nda 8. sr::>" 2
remate en pública subasta almoneda
el bien in..n:~.-sb1:' '0' ""':-'. '\ 'n
predio urbano nbi.C:2do en 19. C?l'.~ C€'."!.03 A.
Madraza número 160.5 (;':J. C.sté~ C~·iu,:-J.8.(1,(\:,I). S\~.-

perficie y medidas 1 Ce [i.n52.'-:ci2,3 que ')'~ c;.

~~~~~~\~~~g~~~~~~~~Se2~t~~1~t~;;'8[~18';~{;l~~~;;~~:l
en el Periódico Ofici::01. del FSl2ctO en ;~)h:Q ;)e
les de mayor circ-_·~.l.:?,:i.c=,n a-!).A ;::.2 (:'" C~ 1 r':"' t:)

Ciudad, por dos -.-eCC~3 ::le StSt'2 en siete c1Jc'.s f'i-
jándose adC:r13S en los .s:l.1:"; os ~~(y~; c>-~ , ;
tumores v con los insertos n\:;~~,~~.ri'J~. ,; co·~
atento oficio: s8r-:;I5.:~iJ C:,f) -~\2·r.<J 1-""\?',,·P. e.l ";':::'~~~';:l.
t~·del inn'.J.1ehh Jp. S"'T-' ~'" -''', -;';/.'" '; c-, ,.:."

Ocl-:?-l1t~'"', y l.:J.l I'.rq ('c'" ¡.:-~~ --':~ ',

~-;'JS S8t,~¡.1tJ. 'y' (~-~.c-:<» :~(-' os. "~.:~j,~')-
nal, valor ~')P~.'-¡;~;.?l ,t C:~:'_,";-l_,J ·;c3tl.1_~~?~18~-:.'2.11.;1 C"'12
cubra las dos terceras D8rtns 6,,; ¡p ~"".: :.L>'~' :'.'2-
ferída. debíen-to deDosit:·" J:JS 1;~;t'1.j.ores en la
Se·::retp:¡fa c1a F.tJl_Gr, ..:~·.·-::s(~~:' C:'l-:-~~~·c:-.<J :::el. :"0,~tctt).o
la cantidad de Ciento Dieciocho ME CiJ''.l.~O v
Tres Pesos Sesenta y Siete C8i1t2c'/OS r.~:x,:;;.::b,

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Ciudad.

Por medio del presente comunico a usted
y para su publicación en el Periódico Oficial,
que con fecha 31 de diciembre de 1963, dejé
debidamente clausurado mi giro de Peluquería
que se encontraba ubicado en la Calle [uárez
No. 65, de este municipio.

Huimanguillo. Tab., a 2 de agosto de 1979

Atentamente

Gonzalo Morales Rosales.

Nacional, el sea el diez por ciento de la cantí-
dad que sirve de base para el remate. Para la
práctica de la diligencia en el local de este Juz-
p'pdo se señalan las Diez horas del día Cuatro
se 8eotiembre del año en curso:- TERCERO:
Toda-vez y apareciendo que existen acreedo-
res reembargantes hágasele saber siquíeren in-
tervenir en la subasta en sus domicilios que se
encuentran en autos.- CUARTO:- Se desecha
la oposición que formula el demandado Fran-
cisco López Guizar, respecto al avalúo practi-
cado por el C. ingeniero Edberto Membrefio
J1'2";~?,toda vez que el propio demandado en
el tén:il\nO concedído no' designó perito de su
parte, y la oposición debe fundarse precisamen-
te f;1.' este punto. o sean el avalúo que en su ca-
so hubiere presentado su perito y tuése más al-
to que el exhi1Jido.-':' Notifíquese nersonalmen-
t':3 y cL~mo:;lase.- Lo proveyó mandó y firma el
C. Juc'" ('~'31 CC';'1:J(:!-r:-Jcmto, CJ1.1 la Segunda Se-
r'l''''ts.r·':), que certrüca.c-Dos firmas ílegibles.-
Rúbricas.

Lo cue se p.tbiicará en el Periódico Oficial
el.e'. 1~s~.8.d.o,DO:: dos veces C.2 siete en siete días,
c~nI~}ola nresente convocatorio 8. los veintiséis
(1'''1.3 (21 mes de Junio del 9fiCJ (1,e mil novecien-
t-.s (}2,!Fnt<l. En 1<:1. Cil1(18d. de Vtllahermosa, Ca-
pi.t"'.1 c~elEstado de Tabasco.

La Segunda Secretaria.

2 - 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
,Noveno Partido Judicial.-Macuspana, Tabasco.

Edicto
AQUIEN CORRESPONDA.

En el expediente Civil número 227/979, re-
lativo al Juicio Sucesorio Intestamentarío a bie-
nes del extinto Gabriel García o Gabriel Gar-
cía Morales, promovido por el señor ütilio Gar-
da Morales, se dictó un acuerdo que a la letra
dice:

"o .• Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Judicial del Estado, Macuspa-
na, Tabasco, a diez de diciembre de mil nove-
cientos setenta y nueve.- Por presentado el se-
ñor Otílío García Morales, con su escrito de
cuenta y anexos que acompaña denunciando el
Juicio Sucesorio Intestarnentarío a bienes de su
hermano Gabriel García o Gabriel García Mo-
rales; señalando como presuntos herederos ade-
más del prornovente a su hermano Domingo
García Morales_- Con apoye en los artículos
10., 20., 14:2,143, 155, 776~777. 778. 779, Y rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se acuerda: Se tiene por radicada en este
Juzgado la Sucesión de que se trata; fórmese
expediente por duplicado, regístrese y dése avi-
so de inicio a la H. Superioridad.-Por lo que
hace a la testírnoníal de los señores Loreto
Pascual Félix y J08é Hernández Ruiz, se manda
a deshogar con cítacton del Ministerio Público
en días y horas hábiles y en los términos del
artículo 353, del citado ordenamiento Jurídi-
co.- En virtud de eme la declaración de here-
deros la solicitan parientes colaterales del autor
de la sucesión dentro del cuarto grado; estando
exhibido los justificantes del entroncamiento.
desahogada que sea la información testimonial
referida en líneas que anteceden, con apoyo en
el artículo 784 del citado Código Adjetivo, por
conducto de la Actuaria adscrita se mandan a
fijar avisos en los sitios plÍblico~ de esta Ciu-
dad y en la Ranchería Montelarrm de este Mu-
nicipio, anunciando la muerte ~'5i.ntesta"!"del
autor de la mortual y los nombres y grado de
narentesco de las »ersonas oue reclaman 1::-,
herencia, haciendo ;m llamado a los que se
cr~an con igual derecho para que en un tér-
mino de cuarenta días contados a nartír de 13
última nublicactón del PeriócUI"'f")Ofi('i8J. en ("<"1"

se publicará este acuerdo por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días, corrroarezcan ante
este Juzgado a reclamar sus derechos.- Se tie-
ne CO!'l() domicilio del nromovente la casa nú-
mero ?07 de la calle Vicente Guerrero de esta
Ciudad v por autorizado para oír notiñcacíor es
a su nombre, aún las personales al señor Oc-
tavio Blandín Pérez.- En su onortunír'r.d dicte-

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

Me permito manifestar a Usted, que con
fecha 24 veinticuatro de Diciembre último, he
dejado totalmente Clausurado el giro Indus-
trial de Panadería que tenía abierto en mi do-
micilio de la calle Madero número 43 de esta
Ciudad, el cual figura registrado bajo mi solo
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los
efectos de baja en el Padrón de Causantes y la
publicación del presente aviso en el Periódico
Oficial del Estado.

Protesto lo necesario.

Cunduacán, Tab., a 8 de Enero de 1979.

Juan García Hernández.

se el auto de declaración de herederos que en
derecho proceda.-Notifíqusse y cúmplase.-As1
lo acordó, manda y firma el Ciudadano Ll'
cencíado Pedro Gil Cáceres, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Noveno Partido Judicial del
Estado, por y ante el Primer Secretario que
certíñca.s--Doy fé.... ".

y para su publicación en el Periódico Oñ-
cial del Estado, por dos veces consecutivas do.
diez en diez días, en vía de notificación, expido
el presente Edicto en la Ciudad de Macuspana,
Estado de Tabasco, República Mexicana, 8. 10&
tres días del mes de marzo del año mil now-
cientos ochenta.

Atentament@.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.

J. Gustavo Camacho Martínez.

16 - 26
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Secretaría de la Reforma Agraria
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo

al predio rustico denominado El Mulato, ubi-
cado en el Municipio de Cunduacán, Tab. (Re-
gistrado con el número 8706).

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secreta-
ría de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de Inafec-
tabilidad Agrícola, relativo al predio rústico
denominado "EL MULATO", ubicado en el
Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco,
propiedad del C. Silvestre Vasconcelos de
dios; y

RESULTANDO PRIMERO.- Que el C. su
vestre Vasconcelos de Dios, en su carácter de
propietario, por escrito de fecha 27 de junio
de 1974, dirigido al entonces Jefe del Departa-
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy
Secretario de le Reforma Agraria, por conduc-
to de la Delegación del Ramo en la citada Enti-
dad Federativa, solicitó la declaratoria de Ina-
fectabilidad Agrícola y la expedición del certifi-
cado respectivo para el predio mencionado, ,,1
que tiene una superficie de 3-10-00Has. de temo
poral, equivalente a 1-55-00Has. de riego teórí-
co, dentro de las siguientes colindancias: Al No-
reste, río "Mulato"; al Suroeste, propiedad de
David Zapata; al Sureste, propiedad de Refugio
Vasconcelos, y ral Noroeste, propiedad de Vic-
toria de Dios.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que el pro-
movente acreditó su derecho de propiedad so-
bre el inmueble de referencia, mediante copia
certificada de la Escritura Privada de compra-
venta, de fecha 17 de abril de 1972, ratificada
en misma fecha de su otorgamiento, ante la
fe del C. Pedro Cornelio Correa, Juez Munici-
pal, con ejercicio en Cunduacán, Tabasco, ins-
crita bajo el número 689, Libro de Entradas,
Documentos Privados, fojas 161 a 165, núme-
ro 33, Libro XX de Extractos del Registro Pú-
blico de la Propiedad de la Ciudad y Estado
Mencionados, el 2 de junio de 1972; y acompa-
ñó los planos de Ley.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que la Di-
rección General de Inafectabilidad Agrícola, Ga-
nadera y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo
Agrario, realizados los estudios correspondien-
tes y con base en la opinión reglamentaria emi-
tida por la Delegación Agraria con fecha 3 de
agosto de 197'7, llegaron a la conclusión de que
el predio referido por sus características. cons-
tituye una auténtica pequeña propiedad agrico
la en explotación.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que en vir-
tud de que han quedado satisfechos los requi-
sitos que establecen los Artículos 2'19, 250, 257
Párrafo Primero, 258 Párrafo Primero, 353 y 354
de la Ley Federal de Reforma Agraria, así co-
mo lQS ArUculos 6, 9, 13, 21 al 22 v demás re-

latívos del Reglamento de Inafectabilidad Agrí-
cola y Ganadera; de conformidad con lo dis-
puesto por los Artículos 27 Fracción XV de la
Constitución Política de la República, 80. y Se-
gundo Transitorio último Párrafo de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, el suscrito Presiden-
te Constitucional de los Estados Unidos Me-
xicanos, tiene a bien dictar el siguiente

ACUERDO:
PRIMERO.- Se declara inafectable para

los erectos de dotación, ampliación o creación
de Nuevos Centros de Población Ejidal, la su-
perficie de 3-10·00 Has. (TRES EECTAREAS,
DIEZ ARgAS) de temporal, equivalentes a ....
1-55-0a (UNA HECTAREA, CINCUEJ";TA y CIN
ca AREAS) de riego tecrícó. que integran el
predio rústico denominado "EL IvHJLATO" , ubi-
cado en el Municipio de Cunduacán, Estado de
Tabasco, propiedad de Silvestre Vasconcelos
de Dios, con 12.8 colíndancías que se indican en
el primer resultando.

SEGUNDO.- Si al amparo de la declara
toria de Inafectabilidad de aue se trata, sobre-
viniera alguno de los actos que se precisan en
el Artículo 53 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, que pudiera perjudicar derechos so-
bre terrenos ejidales o comunales. se estará a
lo dispuesto en dicho precepto jurídico.

TERCERO.- Si el beneñcíarío posterior-
mente adquiere otro predio rústico por suce-
sión, sociedad conyugal, sociedad mercantil, co-
propiedad o cualquier otra, forma legal, la Secre-
taría de la Reforma Agraría practicará las di-
ligencias necesarias para señalar y determinar
los excedentes de la pequeña propiedad inafec-
table y destinarlos a satístacer necesidades agra-
rias conforme a la Ley.

CUARTO.- El certificado de Inafectabili-
dad cesará en sus efectos automáticamente
cuando su titular autorice, induzca, permita o
personalmente siembre, cultive o coseche en
su predio mariguana, amapola o cualquier otro
estupeíacíente.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuer-
do, por el que se declara la Inafectabilídad
Agrícola del predio rústico denominado "EL
MULATO", ubicado en el Municipio de Cun-
duacán, Estado de Tabasco, en el "Diario Ofi-
cial" de la Federación y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado referido, ínscríbase en
el Rezistro Agrario Nacional y expidas'.' 81 cer
tificado respectivo.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión. en México, Distrito Federal, a los
treinta días del mes de enero de mil novecien-
tos ochenta.- El Presidente Ccnstttucional de
los Estar'os Unidos Mexiranos, José Lúpez Por-
tillo.- Rúbrica.- Cúmplase: El Secretario de
Ir Reforma Agraria, Antonio Toledo Corro.--
Rúbrica.
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Secretaría de la Reforma Agraria
V 1 S TO para resolver el expediente re-

lativo a la privación de derechos agrarios y nue-
vas adjudicaciones de unidades de dotación y
reconocimiento de derechos agrarios, en el eji-
do del poblado denominado "BENITO JUA-
REZ", Municipio de Tenosique, del Estado de
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la convocatoria de fecha 9 de diciem-
bre de 1978, para la Asamblea General Extraor-
dinaria de Ejidatarios, relativa a la privación
de derechos agrarios, en contra de los ejidata-
rios y sucesores que se citan en el primer puno
to resolutivo de esta Resolución. por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el 18 de diciem-
bre de 1978, en la que se propuso reconocer de-
rechos agrarios y adjudicar las unidades de do-
tación de referencia, a los campesinos que las
han venido cultivando por más de dos años
i.ninterrumpidos y que se indican en el segun-
do punto resolutivo, y se reconozcan derechos
agrarios por haber abierto al cultivo tierras de
usos colectivos y venirlas trabajando por más
de dos años ininterrumpidos, a los campesinos
que se citan en el tercer punto resolutivo de la
presente Resolución.

RESÚLTANDO SEGUNDO.- La documen-
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta
y, dicho Organismo, notificó el 9 de abril de
1979, a los ejidatarios y sucesores afectados. pa-
ra que comparecieran a la Audiencia de Prue-
bas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 30
de abril de 1979, en la que se comprobó legal-
mente la procedencia para la privación de de-
rechos agrarios a los ejidatarios y sucesores pro-
puestos; de conformidad con lo dispuesto por
los Artículos 426, 430 Y demás relativos de la
Ley Fedetal de Reforma Agraria. La Comisión
Agraria Mixta opinó que es procedente la pri-
vación de sus derechos agrarios a los ejídata-
ríos y sucesores que se señalan, y el reconoci-
miento que propone la Asamblea General Ex-
traordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expedien-
te relativo fue turnado a la Secretaría de la Re-
forma Agraria, Dirección General de Derechos
Agrarios, la que hizo una revisión del mismo,
y comprobó la legalidad de las notificaciones
y constancias presentadas en este juicio; por lo
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario co-
rrespondiente, con la opinión de que fuera apro,
bado por estar integrado correctamente; quien
a su vez, por haberlo encontrado ajustado al
rrespondiente, con la opinión de que fuera apro-'
ración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que
emitió y aprobó su dictamen en sesión celebra-
da el 28 de noviembre de 1979; y

CONSIDERANDO PRlMERO.- Que el pre-
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo
con los trámites previstos en los Artículos 426.
429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria; habiéndose comproba-
do, por las constancias que obran en anteceden-
tes, que los ejidatarios y sus herederos han in-
currido en la causa de privación de derechos
agrarios y sucesorios a que se refiere el Artícu-
lo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que
finalmente, se siguieron los posteriores trámi-
tes legales, es procedente privarlos de sus de-
rechos agrarios y sucesorios y cancelar los co-
rrespondientes Certificatlos de Derechos Agra-
rios.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido cul-
tivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos, y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos agra-
rios por la Asamblea General Extraordinaria de
ejidatarios celebrada, el 18 de diciembre de 1978.
de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos
72 Fracción IlI, 74 Fracción Il, 86, 200 Y demás
aplicables de la misma Ley, procede reconocer
sus derechos agrarios, y con fundamento en el
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus
Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en .los
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de
derechos agrarios en el ejido del poblado de-
nominado "BENITO JUAREZ", Municipio de
Tenosícue, del Estado de Tabasco, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos,
a los CC. l.-Arce dio Cruz Mateas. 2.-Vale-
riano Hernández Pascual, 3.- Valentín Perera
Díaz, 4.- Ruoerto Jerónimo Marín, 5.- Leoni-
dez Hernándes de la Cruz, 6.- Joaquín Decelis
Montoya y 7.- Adonay Contreras Chan. Por la
misma razón se privan de sus derechos agra-
rios sucesorios a los CC. l.-Gloria del Carmen
'Mosqueda E., 2.- María Mateo Pascual, 3.-
Marbella Hernández Mateo, 4.- Rosaria Her-
nández Mateo, 5.- Gabino Hernández Mateo,
0.- Manuel Hernández Mateo, 7.- Manuela Ro-
bles Herrera, 8.- Ana María Perera Robles, 9.-
Elena Perera Robles, 10.- Agustina Perera Ro-
bles, 11.- Adela Martínez Jerónimo, 12.-He-
Iío Perera Robles, 13.- Ruperto Jerónimo Mar-
tínez. 14.- César Jerónimo Martínez, 15.- So-
ledad Jerónimo Martínez, 16.- Román Jeróni-

(Sigue a la Vuelta)
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mo Martínez, 17.- Araceli Hernández Azula,
18.- Ma. Elena Hernández Hernández, 19.-
Gastón Hernández Hernández, 20.- Adelán Her-
nández Hernández, 21.- Leonides Hernán::iez
5ern211dez y 22.- María Reyes Trinidad. En
concecuencía, se cancelan los Certifica::1os de
DAre~_;iJ3 Agrarios que respectivamente se les
expedieron a los ejídataríos sancionados. nüme-
ros: 1781616.1781617,1781645,1781657,1781668,
1781670 Y 1781673.

SEGUNDO.- Se reconcen derechos agra-
rios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venir las cultivando por más
de dos años ininterrumpidos, en el ejido del po-
blado de "BENITO JUAREZ", Municipio de Te-
nosíque, del Estado de Tabasco, a los CC. 1.-
Arístides Mosqueda Echavarr'ía, 2.- Catalina
Romero Mosaueda. 3.- .losé Gonzál.ez Veláz-
quez, 4.- Rosario' Ma, Jiménez Magaña, 5.-
Rodrigo González Pech, 6.- José Santos Zúñi-
ga Orozco y 7.- Salud Sánchez Castillo. Conse-
cuentemente, expídanse sus correspondientes
Certificados de Derechos Agrarios, que los acre-
dite como ejiríataríos del poblado de que se
trata.

TERCERO.- Se reconocen derechos agra-
rios por haber abierto al cultivo tierras de usos
colectivos y venir las trabajando por más de dos
años ininterrumpidos, en el ejido del poblado
de "BENITO JUAREZ", Municipio de Tenosi-
que, del Estado de Tabasco, a los ce. Ada Ma-
ría Jiménez, Ruíz, 2.- Avenury Chavarría Jimé-
nez, 3.- Armando Contreras López, 4.- Carlos
Córdova Piña, 5.- Domingo González Ballína,
6.- Guillermo Rodríguez Rodríguez, 7.- Gon-
zalo García Rodríguez, 8.- José Contreras Ruiz,
9.- Loreto Jiménez Ruiz, 10.- Francisco Gar-
cía R,uiz, ll.- Manuel Blancas Cabrales, 12.-
Pedro AlperteJiménez, 13.- Raúl Domínguez
Olán, 14.- Rafaela Chavarría Mandujano, 15.-
Salvador Canto 'I'orruco, 16,- Cersaín Centeno
Mandujano, 17.- Guadalupe Contreras Ruiz,
18.-Atanasio Alpuche Baldison, 19.- Arturo
Jiménez Ruiz, 20.- Arturo Flores, 21.- Balta ..
zar Escalante Rodríguez, 22.- Crisóforo Gon-
zález Velázquez, 23.- Elizabeth Pech Magaña,

AUMENTO DE CAPITAL

Ciudad.
C. RECEPTOR DE RENTAS.

Por medio del presente y para su publica-
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted
que con la fecha antes mencionada efectué au-
mento de capital a s 500.000.00. en el giro de
Transporte de Material de contrucción de car-
ga en 'p:8ne1:'<11. ü'J8 tiene r1omicilio .luárez 1 112.
de esta ciudad, se encuentra con Rez. Fed. de
CtAS.HT.;''RJVT-390724-002paga con cuenta del Es-
tado HUI/2,388-4.·
Huimanguillo, Tab., a 13 de Agosto de 1979.

Atentamente.
Míguel ~el Herrera Rarnírez.

24.- Elíseo Gómez Bolón, 25.- Javier Jeróní-
mo Jiménez, 26.- José Eleazar Jiménez Ruíz,
27.- José Luis González Pech, 28.- Manuel
Nieto Jiménez, 29.- Miguel Alejandro Canché
Aragón, 30- Miguel Cruz Mateo, 31.-- Ninfa Pi·
mienta Lezama, 32.- Bodolío Alvarez Flores,
~3.- Rone] Roj~'íg-uez Fodríguez, 34.- Ven-
tura Jerónimo Jimén8z, 35.- Teresa de Jesús
Falcón Trinidad, 36.- Gladys Rosario Pérez,
37.- Eraddio Ramos Jerónimo. 38.- Ricardo
Cárdenas Rodríguez, 39.- Miguel Angel Cortés
Z'.'.rita, 40.- Flora Pascual Mateo y 41.- Joaqul-
na González Pech; consecuenternnte, expídanse-
les sus correspondientes Certificados de Dere-
chos Agrarios, que los acredite como ejidatarios
del poblado de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta Resolución, re-
lativa a la privación de derechos agrarios y nue-
vas adjudícacíones de unidades de dotación y
reconocimiento de derechos agrarios, en el eji-
do del poblado de "BENITO ,TUAREZ",Munici-
pio de Tenosique, del Estado de Tabasco, en el
Diario Oficial de la Federación v en el Periódi-
co Oficial del Gobierno de esa Entidad Federa-
tiva; inscríbase y házanse las anotaciones co-
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional;
notifíquese y ejecútese.

D A DA en el Palacio del Poder Ejecutivo
de la Unión. en México, Distrito Federal, a los
cinco días del mes de marzo de mil novecien-
tos ochenta.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

JaSE LOPEZ PORTILLO.

Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraria

ANTONIO TOLEDO CORRO

AUMENTO DE CAPITAL

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

, Por medio del presente y para su publica-
ción en el Periódico Oficial, comunico a ustel
que efectué aumento de capital a $ 800,000.00 del
giro de Servo Púb. de carga foraneo, ubicado en
.,il_lP"t'P7 s/n .. de esta ciudad, Hee;. Fef. de Ctes.
MESO-340208-003.-Cuenta del Edo., HUIj2.751.-4

Huimanguillo, Tab., a 21 de Agosto de 1979.

Atentamente.

Ü/iC8.r Mendaz de loa 3an~
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Secretaria de la Reforma Agraria
V 1 S T o para resolver 81 expediente re-

lativo a la privación de derechos agrarios deno-
minado "LAS GAVIOTAS", municipio del Cen-
tro, del estado de Tabasco; y

RESULT ANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha
22 de agosto de 1974, para la asamblea gene-
ral extraordinaria de ejidatarios relativa a la
privación de derechos agrarios y'sucesorios, en
contra de los ejidataríos que se citan en el pri-
mer punto _resolutivo de esta resolución, por
haber abandonado el cultivo personal de las par-
celas por más de dos años consecutivos; asam-
blea que tuvo verificativo el 29 de agosto de
1974, en la que se propuso reconocer derechos
agrarios y adjudicar las unidades de dotación
de referencia, a los campesinos que las han ve
nido cultivando por más de dos años ínínte-
rrumpido~ y que se indican en el segundo pun-
to resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documen-
taci~n se remitió a la Comisión Agraria Mixta
y, dicho organismo, notificó el 25 de octubre
de 1974, a los ejidataríos y sucesores afectados,
para que comparecieran a la audiencia de prur-
bas y alegatos, misma que se llevó a cabo el 5
de noviembre de 1974, en la que se comprobó
legalmente la procedencia para la privación de
derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios
propuestos; de 'conformidad con lo dispuesto
por los artículos 426, 430 v demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comí-
sión Agraria Mixta opinó que es procedente la
priyación de sus derechos agrarios a los ejída-
tarros y sucesores que se señalan, y el recono-
cimiento que propone la asamblea general ex-
traordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expedien-
te relativo fue turnado al entonces Departamen-
to de ;\suntos Agrarios y Colonízacíón, hoy Se-
cretaría de la Reforma Agraria, Dirección Ge-
neral de Derechos Agrarios, la que hizo una re-
visión del mismo, y comprobó la legalidad de
las notificaciones y constancias presentadas en
este juicio; por lo que se turnó al vocal consul-
tiva agrario correspondiente, con la opinión de
que fuera aprobado por estar integrado correc-
tamente; quien a su vez, por haberlo encontra-
do ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió
a la consideración del Cuerpo Consultivo A?'Ta-
rio el que emitió y aprobó su dictamen en~se-
sión celebrada el 4 de junio de 1976; y

CC?:r-!~r:D~AI~DO PRmlERO.- Que el pre-
sente JUICIO privativo se ha seguido de acuerdo
con les trámites previstos en los artículos 426
429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley Fede~
ral de Reforma Azraría: habiéndose comproba-
do, por las constancias que obran en anteceden-
tes, que los ejidatarios y sus herederos han in-
.urrido en. la causa de privación de derechos

agrarios y sucesorios a que se refiere el artícu-
lo 85, fracción I, de la propia Ley, por haber
nbandopa~o el cultivo personal de las parcelas
por mas <te dos años consecutivos; que queda-
10:1 oportunamente notificados los ejidatarios
y sucesores sujetos a juicio' y que finalmente
se siguieron l<?sposteriores 'trámiU;s legales, e~
procedente privarlos de Sl1S derechos agrarios y
sucesorios, y cancelar los corresnondíentes titu-
las parcelarios. -

CO~SIDE~ANDO SEGUNDO. - Que los
campesinos señalados, según constancias que co-
rren agregadas al expediente, han venido culti-
vando las unidades de dotación por más de dos
años ininterrumpidos: y habiéndose propuesto
el reconocimiento de sus derechos agrarios por
la asamblea general extraordinaria de ejidata-
ríos, celebrada el 29 de agosto de 1974 de acuer-
do con lo dispuesto por los artículo~ 72 frac-
ciones I y lII, 84, 31, 200 Y demás apli~ables
de la misma Ley, procede reconocer sus dere-
chos agrarios; y con fundamento en el artícu-
lo 69 de la mencionada Ley, expedir sus certifi-
cados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
articulas ya mencionados de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de de-
rechos agrarios en el ejido del poblado denomí-
nado "LAS GAVIOTAS", municipio del Centro.
del estado de Tabasco, por haber abandonado
el cultivo personal de las parcelas por más de
dos años consecutivos, a los CC. 1.- Gregario
de la Cruz, parcela No. 40. 2.- José de la Cruz
Pereyda, parcela No. 47, 3.- José Angel Gali-
era, parcela No. 11, 4.- Ricardo Galicia, paree-
la. No. 8, 5.- Porfirio Jiménez Candelaria, par-
cela No. 5, 6.- Simón Aguílar Matas, parcela
No. 25. 7.- Nicolás Alvarez Olán, parcela No.
ss. 8.- J?sé ~astañeda Vázquez, parcela No.
39, 9.- Victoriano Castañeda Vázquez, parcela
No. 7-A-B. 10.- Santiago Castellanos Estañol,
parcela No. 2-A-B, 11.-Sabina Castillo C., par-
cela No. 50, 12.- Carmen Cupíl Mondrag6n, par-
cela No. 60, 13.- Eulalia de la.Cruz Aguílar, par-
cela No. 64, 14.- Isidro Galicia Hernández, par"
cela No. 10, 15.- Diego Galicia Hernándea, par-
c~la No. 9, 16.---:Ignacio GalicIa García, parcela
No. 63, 17.- Ablano García Hernández, parcela
No. 44, 13.- Rómulo García Hernández, paree-
la No. 31, 19.- Leonides Gaspar Zapata, parce-
la No. 37. 20.- Asunción Hernández de la Cruz,
parcela No. 1~. 21.- Juan Hernández Hernán-
dez, parcela No. 36, 22.- Marcos López Chan
parcela No. 12-A-B, 23.- ArnuIfo Morales Or:
tíz, parcela No. 49, 24.- Melit6n Morales de la
Cruz, parcela No. 52-A-B, 25.- José Pérez Ca5~

. tillo. parcela No. 56, 26.- Reynaldo Ruiz Pinta-

1I

(5iiUO a l. Vuelta)
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do, parcela No. 16-A-B,27.- Filemón Valencia
López, parcela No. 30, 28.- Juan Valencia Mén-
dez, parcela No. 19, y 29.- Santiago Vázquez
Hernández, parcela No. 48. Por la misma razón
se privan de sus derechos sucesorios agrarios a
los CC. 1.- Manuel de la Cruz, 2.- Josefa Ji-
ménez, 3.- Bernardo de la Cruz, 4.- Lecncío
de la Cruz, 5.- Salomón de la Cruz, 6.- Clara
de la Cruz, 7.- Noemí de la Cruz, 8.- Anatolia
Olán, 9.- Rosa de la Cruz Olán, 10.-- Sabina de
Cruz Olán, 11.- Josefa de la Cruz Olán, 12.-
Matilde de la Cruz Olán, 13.- Otilia Hernández,
14.- Concepción Galícía Hernández, 15.- Die-
go Galicia Hernández, 16.- Isidro Galicía Her-
nández, 17.- Faustino Galicia Hernández, 18.-
Julián Galicia Hernández, 19.- Teodora Galicie
Hernández, 20.- Jesús Galicia Hernández, 21.--
Cecilia Galleta, 22.- Margarita Magaña, 23.-
Jesús Galicia, 24.- Inés Villalos, 25.-- María
Teresa Jiménez, 26.- Carmen Osario de Jimé-
nez, 27.- Dolores Martínez, 28.- Inés Martí-
nez, 29.- Jesús Martínez, 30.- Lorenzo Agui-
lar C., 31.- Calderón Aguílar C., 32.- Pastora
Aguilar C., 33.- Maria Aguílar C., 34.- DODa-
cíana de la Cruz, 35.- Atilano Alvarez de la
Cruz, 36.- Nicolás Alvarez de la Cruz. 37.-
Francisca Alvarez de la Cruz, 38.- Celestina AI-
varez de la Cruz, 39.- José Ovidio Castañeda.
40.- Inés Jiménez Osario. 41.- Julio César,
42.- Dolores Jiménez O., 42.- Víctor Manuel
Castañeda Jiménez, 44.-1\lf.aría del Carmen Cas-
tañeda Jiménez, 45.- Edelmira Barrientos R.,
46.- Lenín Castellanos, 47.- Saturnino Caste-
llanos, 48.- Leonardo Castellanos. 49.- Luis
Cornelio Pardo, 50.- Herculano Pardo. 51.-
Esperanza Sánchez, 52.- Pedro Cupil, 53.- Jo-
sé Cruz, 54.-:':"Martha Jiménez Pérez, 55.- Pe-
dro Cruz, 56.- Vicente Cruz, 57.-Claudia
Aguilar, 58.- José Angel Galicia, 59.- Teodora
Galicia Hernández, 60.- Cecilia de la Cruz, 61.
-Ciro García, 62.- Carmen García, 63.- Víc-
tor García G., 64.- Juan García, 65.- Esteban
García, 66.- Santiago Gaspar, 67.- Olán Pérez
Reyes, 68.- Rosalía Gaspar, 69.- Andrea Gas-
par, 70.- Martina Gaspar, 71.- Lucía Gaspar,
72.- Eleuterio Hernández, 73.- Concepción .Ii-
ménez, 74.- Francisco Hernández, 7fl.- C13t8,-
lina Hernández. 76,- Cecilia Jiménez, 77.- Brí-
gida Jiménez, 78.- Andrés López Díaz, 79.- Ja-
cinta Díaz, 80.- Faustino López Díaz, 81.- Eu-
sebio López Díaz, 82.- Carmela López Díaz, 83.
-Ramona López Díaz, 84.- Lino Morales, 85.-
Marina Sosa, 86.- Arnu1fo Morales S., 87.-Eu-
genio Morales S., 88.- Otilia Pérez Castillo,
89.- Manuel Ruiz Hernández, 90.- Justina Her-
nández, 91.- Reynaldo Ruiz, 92.-- Julio Ruiz,
93.- Jesús Ruiz, 94.- Josefa Ruiz, 95.- María
Puíz, 96.- Revnaldo Ruiz, 97.- Rosa de la Cruz,
98.- Inocencia Valencia de la Cruz. 99.- En-
riqueta Valencia de la Cruz, 100.- Ignacia Va-
lencia de la Cruz, 101.- Carnila Valencia de la
Cruz, 102.- Pedro Vázquez M., 103.- Celia J\'Io-
rales, 104.- Santiago Morales. 105.- Esperan-
za Morales. 106.- Leonides Morales, y 107.-
Lucía Morales. En consecuencia, se cancelan los
títulos parcelarios que respectivamente se les
expidieron a los ejidatarios sancionados, núme-
ros: 136547, 136548. 136549, 1365fiO, 136552,
136556, 136558, 136561, 136562, 136563, 136566,

136568, 13f,573, 136575, 136575, 136577, 136578,
136579, 136580, 136582, 136583, 136589, 136594,
136596,136600,136601,136602,136604Y 136606.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agra-
rios y se adjudican las unidades de dotación, de
referencia, por venir las cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poola-
do de "LAS GAVIOTAS", municipio del Centro:
del estado de Tabasco, a los CC. 1.- Cuauhté-
moe López Ruiz, 2.- Manuela C. Vda. de S..
3.-Fernando Raúl de la Cruz, 4.·-Roldán Jimé
nez Torres: 5.- Jesús Galicia Lara, 6.- Euse-
bio Díaz Contreras, 7.-- Maxirnina de la Cruz
Vda. de Alvarez, 8.- Concepción Calderón Cor-
11'3lío, 9.- Isidro López Gaspar, 10.- José Gua-
dalupe Jírnénez C., 11.- Sotera lVIéndezCardo-
za, 12.- Luis Chanona Santiago, 13.-- Luis Mén-
rlez Valencia. 14.- Carlos Marrueta Pérez, 15.-
Carmen Méndez Pérez, 16.- Antonio Cornelio
Morales, 17.- Gonzalo Méndez Cardoza, 18.-
Lucíano Méndez Cardoza. 19.- Marcos Vidal Vi-
n81. 20.- Julia .Iiménez Vda. de J., 21.- Israel
Félix Martínez. 22.- Margarita Mayo M., 23.--
Mélída Cornelío G., 24.- Salomón Morales S.,
25.- Ma. del Rosario Pérez Castillo. 26.- Jeno-
veva Cruz Olán, 27.- Camada López Ruiz, 28.-
Francisco Alvarez Cruz, y 29.- Fernando Cha-
nona Santiago: consecuentemente, expídanse sus
correspondientes certificados de derechos agra-
rios. que los acredite como ejidatarios del po-
blado de que se trata.

TERCERO.- Publínuese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación, en
el ejido del poblado de "LAS GAVIOTAS", mu-
r.ícipío del Centro, del estado de Tabasco. en el
Diario Oficial de la Federación y en el Periódi-
ea Oñcíal del Gobie:rno de esa entidad federa-
tiva; inscríbase y háganse las anotaciones co-
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional;
notifíquese y ejecútese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecutivo
de 13 Unión. en México. Distrito Federal, a los
veintitres días del mes de agosto de mil nove-
cientos setenta y seis.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.

Cúmplase:
El Secretario de la Reforma Agraria.

FELIX BARRA GARCIA.

Con esta fecha se registró esta resolución
en la Secretaría de la Presidencia.

México, D.F. a 8 de octubre de 1976.

El Oficial Mayor

JULIO PATIÑO RODRIGUEZ
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Quinto Partido Judicial del Estado

E DIe T o

CC. Cándido, Ramón y Angel Ramón García,
Ranchería Taxco, Nacajuca, Tabasco.
C. 'Registrador Público de la Propiedad de
Jalpa de Méndez, Tab.

Comunico a usted en vía de notificación
que en el expediente civil número 25/979, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva, promovido por Leonides León Zapata,
en su contra, con fecha veintinueve de mayo
de mil novecientos ochenta, se dictó un acuer-
do que a la letra dice:

" .... Vistos y; por presentado los escritos
de fecha veíntínueve de noviembre de mil no-
vecientos setenta y nueve, catorce de diciembre
d21 afio próximo pasado y dos de mayo de mil
novecientos ochenta, signados por Humberto
Ramón García y Leonides León Zapata, promo-
viendo en la causa civil 25/979, agréguese a sus
autos para todos los efectos legales correspon-
dientes. PRIMERO: Se tiene al C. Humberto
Ramón García por contestando en tiempo y for-
ma en los términos de su escrito de fecha vein-
tinueve de noviembre de mil novecientos seten-
ta y nueve, la demanda instaurada en su contra
por el actor Leonides León Zapata. SEGUNDO:
Como lo solícita el.actor en su escrito de fecha
catorce de diciembre del año próximo pasado,
v por desprenderse de autos que el demandado
Hurnberto Ramón García, se allanó a la deman-
da instaurada en su contra y que según cómpu-
to practicado por la Secretaría ha transcurrido
en exceso el término concedido a los deman-
dados Cándido y Angel Ramón García y Regís-
trador Público de la Propiedad de Jalpa de Mén-
dez, Tabasco, para contestar la demanda, y con
apoyo a lo dispuesto por los articulas 265, 216,
616 Y 617 del Código de Procedimientos Civiles,
vigente en el Estado, se presumen confesados
los hechos de la demanda que se dejó sin con-
testar, se declara la correspondiente rebeldía en
que han incurrido los demandados Cándido Ra-
món García, Angel Ramón García y Registrador
Público de la Propiedad de Jalpa de Méndez, Ta-
basco, a quienes no se volverá a practicar dili-
gencia alguna en su busca y todas las resolucio-
nes en lo sucesivo recaiga en este juicio, le sur-
tirán sus efectos por los Estados de este Juz-
gado, dentro de los términos del artículo 616 del
Código de Procedimientos Civiles. Y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 284 y
618 de] Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por diez días común para 18s partes,
término '-:meempezará a correr al día siguiente
de la fecha de la última publicación de los
Edictos que por dos veces consecutivas se pu-
blicarán en el Periódico Oficial del Estado. Se
tiene al cctor Dar ofreciendo pruebas, misma
que se proveerán en el momento procesal opor-
tuno. Así lo resolvió y firma el C. Licenciado
Francisco de la Cruz González, Juez Mixto de
Primera Instancia del Décimo Quinto Partirlo

H. Ayuntamiento Constíucíonal.
Comalcalco, Tabasco, Mexico.

E DIe T o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en expediente formado con el motivo
de la solicitud por el Sr. Marco Antonio Vera
Jiménez, para que este H. Ayuntamiento le ena-
jene un solar ubicado en la calle Constitución,
Zona 02, Manzana 051, de esta Ciudad de Camal
calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que ala
letra dice;

"Cornalcalco, Tab., 12 de julio de 1980, mil
novecientos ochenta.- Por presentado el Sr.
Marco Antonio Vera Jiménez, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta-
miento autorización para enajenar a su favor
un predio municipal con una superficie de; 221
Mts2. Docientos veintiun metros Cuadrados, que
se encunetra ubicado en la calle Constitución,
Zona 02, Manzana 051, de esta Ciudad de Co-
malcalco, Tabasco y que se localiza por los si-
guientes linderos; Al Norte: 6.50 Mts., Seis me-
tros con cincuenta centímetros, con la calle Cons
títucíon, Al Sur 6.50 Mts., seis metros con cin-
cuenta centimetros con la S e ñ o r a Ange-
la de la Cruz de Oliva, Al Este: 34 Mts., Treinta
y cuatro metros, con el Sr. Hirán Peña Falconi,
Al Oeste: 34 Mts., treinta y cuatro metros, con la
Sra. Rosa A. Jiménez Alamilla, fórmese expedien
te y publíquese esta solicitud para conocimien-
to del Público en General, por Edicto de tres en
tres días por tres veces consecutivas en el Perló-
dico Oficial del Estado. en los Tableros munici-
pales y en los Parajes públicos de acuerdo a lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fun
do Legal, concediéndose en nlazo de 30 días con-
tados a partir de lá fecha de la última publica-
ción del Edicto, para que comparezca a este R.
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basca, a deducir los derechos que sobre el antes
referido Predio pudieran tener.- Notifíquese y
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Presi-
dente Municipal, de Comalcalco, Tabasco, M. V.
Z. Vladimir Bustamante Santres, por ante el Se-
cretario. Lic. Fernando Arellano Escalante que
da fé.

Comalcalco, Tab., 12 de julio de 1980
El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastre.
El Srio. del H. Ayuntamiento

Lic. Fernando Arellano Escalante.
3-1...........................................................................

Judicial. asistido del Secretario Judicial C. Ar-
mando López Herrera que certifica y da fe ... ".

Lo que transcribo a usted, para su conocí-
miento y fines legales correspondientes.

Nacajuca, Tab., 13 de Junio de 1980.

El Sría. Judicial del Juzgado Mixto de Ira. Inst.
C. Armando López Herrera,
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Juzgado lro. de ha. Instancia de lo Civil.
d el ter. Partido Judicial del Estado.

Villaherrnosa, Tabasco.

EDIC1"O

C. Estebán de la Rosa García.
Donde se encuentre.

En el expediente No. 251/977 relativo al
Juicio ordinario Civil de Prescripción Positiva,
promovido por Tito S.m:1Ué:] de la Rosa Gar-
cía, en contra de Esteban de la Rosa Carda,
se dictó un auto el cual copiado a la letra di-
ce:

Villaherrnosa, Tabasco, diecinueve de ma
yo de mil novecientos ochenta. Juzgado Pri-
mero de Primera Instancia de lo Civil. A sus
autos el escrito de Tito Sarnuel de la Rosa
García, recibido el ocho de abril del año ac-
tual y se acuerda: Primero: Con vista de la
certificación que formula la Secretaría, de
la que aparece que el término de sesenta días
transcurrió sin que IR demandada hiciera con-
testación a la demanda instaurada en su contra.
por lo que se le tiene por perdido el dcre-
cho que tuvo para hacerlo, se le tiene por
presuncionalrnentc confeso de les hechos cons
titutivos de la misma que dejó sin contestar.
como lo solicita la parte actora: con fundarnen
to en los artículos 265 y 617 del Código Pro-
cesal Civil en vigor, se le tiene por acusada y
declarada la rebeldía para todos los efectos
leglas y consecuentemente las subsi-guientes no
tificaciones aún las de carácter personal le sur-
tirán efecto por los' estrados del Juzgado. Se
gundo:- Con fundamento en el artículo 284
del Código Procesal Civil en vigor. se manda
abrir el Pe rió do de ofrecimiento de pruebas por
el término de diez días; fatales, lo que se no-
tificará 3 la r::belde Estebar, de la Rosa Gar-
cía, como lo ordena el artículo 618 del orde-
namiento citado y para estos efectosvcxpídase
los edictos correspondientes nara que se pu-
blíquen en el Periódico Oficial del Estado. por
dos veces consecutivas, por cuenta de la par-

1 1 /. 1te actora empezanco a correr el termino a
día siguiente de la última publicación que se
haga de los referidos edictos. Así mismo 110-

tifíquese por los estrados del Iuz zado fiián-
dose en ellos [,ci\m,:s de b lista o:' acuerdos
cédula conteniendo cooia ck la resolución d;;
que se trate. Cómpute el término la Secreta-
ría a partir de la última publicación respectiva.
-Tercero:- Hechas que sean la publicacio-
nes de referencia, se acordará 10 relativo q la
admisión de pruebas, Notifíquese perso-ialm:n
L __ • __ ~~_~1___ T ~ . .! ..- __~.J~ •. J:!. __

H. Ayuntamiento Constitucional
Cornalcalco, Tab., México.

IDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tívo de la solicitud por el Sr. Alvino Chablé Do-
mínguez, para que este H. Ayuntamiento le ena-
jene un solar ubicado en la calle Sánchez Maga-
llanes de este municipio de Comalcalco, Tabas-
co, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

Comalcalco, Tabasco, 10 de julio de 1980.--
Mil Novecientos Ochenta.- Por presentando el
Sr. Alvino Chablé Domínguez, con su escrito de
cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayunta-
miento autorización para enajenar a su favor un
predio municipal con una superficie de; 213.75
Mts., Docientos trece metros con setenta y cinco
centímetros, que se encuentra ubicado en la calle

.Sánchez Magallanes de este municipio de Camal
calco, Tabasco, y que se localiza por los siguien-
tes linderos; Al Norte; 12 Mts. Doce metros, con
el Sr. Alvino Chablé Domínguez, Al Sur: 12 Mts.
Doce metros con el Río Seco, Al Este: 16.78 M.
Dieciséis metros con setenta ~.ocho centímetros,
con el Sr. Remedio Frias, Al Oeste: 17.78 Mts.,
Diecisiete metros con setenta y ocho centíme-
tros, con la Sra. Adela Alcudia', Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud para conocí-
miento del Público en General por edicto de tres
en tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado. en los Tableros mu-
nicipales y en los Parajes Públicos de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30
días contados a partir de la fecha de la última
publicación del Edicto para que comparezca a
este H. Ayuntamiento Contitucional de Comal-
calco. Tabasco, a deducir les derechos que sobre
el antes referido predio pudieran tener.- Así lo
acordó v firma el C. Presidente Mnal., de Camal
calco. Tabasco. M. V. Z. Vladirnir Bustamante
Sastré, y por ante el Secretario, Lic. Fernando
Arellano Escalante, que da fé.

Comalca!co, Tabasco a 10 de julio de 1980
El Presidente Municipal
M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastre.

El Srio. del H. Ayuntamiento
Lic. Fernando Arellano Escalante.

3-1

el licenciado José Natividad Olán López, Juez
Primero ce Primera Instancia de: lo Civil, con
1[1 Primera Secretaria Judicial que certifica.
Dos firmas ik2·jbles. Rúbricas.

Por vía de notificación v para su publi-
cación en el Periódico Oficiaf del Estado. que
se edita en esta Ciudad. por dos veces conse-
cutivas. expido el »resentecdicto a los nueve
días del. mes de julio del año de mil novecien
tos ochenta, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.
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Sacretarfa de la Reforma Agraria
V 1 S T o para resolver el expediente re-

lativo a la privación de derechos agrarios y nue-
va adjudicación de unidades de dotación, en el
ejido del poblado denominado "BOQUERON",
municipio del Centro, del estado ele Tabasco; y

RE,ST...jLTl11\-no FJ1I:\'~~RC.-- Consta en c~
expediente la segunda convocatoria de fechél 28
de- julio de 1W¡,l, para la asamblea general ex-
traordinaria de ejidatarios, relativa a 18, prrva-
cíen de derechos agrarios y sucesorios, en con-
tra de los ejidatarios que se citan en el primer
uunto resolutivo de esta resolución, por haber
abandonado el cultivo personal c',(:'las unidades
de dotación por más d3 dos años COD'C8CLltiv·;)s:
asamblea que tuvo verif'icat ivo el 5 de agosto
de 1974, en la que se propuso reconocer dere-
chos agrarícs y adjudicar las unidades de do-
tación de referencia, a los campesinos que las
han venido cultivando por más de dos años inin-
terrumpidos y que se indican en el segundo
punto resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SECUNDO.- La docurnen-
tacíón se remitió a la Comisión Azraría Mixta
y, dicho organismo, notificó el 30 (te agosto ele
1974, a los ejidatarios y sucesores afectados, pa-
ra que comparecieran a la audiencia de prue-
bas y alegatos; misma que se llevó a cabo el 9
de septiembre de 1974, en la que se comprobó
legalmente la procedencia para la privación de
derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios
propuestos; de conformidad con lo dispuesto
por los artículos -426, 430 Y demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comi-
sión Agraria Mixta opino que es procedente la
privación de sus derechos agrarios a los ejida-
tarios y sucesores que se señalan, y el recono-
cimiento que propone la asamblea general ex-
traordinaria deejidatarios.

RESULTANDO TERCFRO.- El expedien-
te relativo fue turnado al entonces Departamen-
to de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Se-
cretaría de la Reforma Agraria, Dirección GE:-
neral de Derechos Agrarios, la que hizo una re<
visión del mismo, y comprobó 12 legalidad de
las notificaciones y constanctas presentadas en
este juicio; por lo que se turnó al vocal con-
sultivo agrario correspondiente, con la oníníon
de que fuera aprobad-o por estar integrado co-
rrectamente; quien a su V8?,. Dar haberlo encon-
trado ajustado al procedimiento (e Ley, lo so-
metió a la consideración del Cuerpo Consulti-
vo Agrario, el que emitió y é'p:-o')é su ::Ed2men
en sesión celebrada el 19 de 2?,G2,'CJ de 1976; y

CONSIDERANDO PRIl\:TERO.- que el pre-
sente juicio privativo se ha se-=;nid()de acuerdo
con los trárnítcs previstos e:1 1(':, artículos 426.
429, 430, 431 Y demás relativos eJe la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria; habiéndose comproba-
do, por las constancias que obran en anteceden-
tes, que los ejídataríos y sus herederos han in-

curr ido en Ia causa de orivación de derechos
agrarios y sucesorios a que se refiere el artícu-
lo 85, fracción 1, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unida-
C.é) cl,e dotación por Yúás de dos años consecu-
tivos; que quedaron oportunamente notificados
los ejicJ.atarios y sucesores sujetos a juicio; y
que, fineIme::::te, se siguieron íos posteriores trá-
mites lsgales; es procedente prili8rlos de sus de-
rechos a~::;:'rlos y sucesorios, y cancelar los co-
rrcspond.eutes certíñcados de derechos agra-
rios.

CONSIDEHANDO SI¡;GUNDO. - Que los
camnesínos señalados, según constancias que
corren agregadas 8J expediente, han venido cul-
tivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro-
puesto el reconocírníento de sus derechos agra-
ríos DUt la asamblea general extraordinaria de
ejídatarios celebrada el 5 de agosto de 1974, ele
acuerdo con lo disouesto por los artículos 72,
fracción III; 81, 200 Y demás aplicables de la
misma Lev, procede reconocer sus derechos
agrarios; y con fundamento en el artículo 69 de
la mencionada Ley, expedir sus certificados co-
rrespondientes.

I
Por lo expuesto y con fundamento en los

artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de de-
rechos agrarios en el ejido del poblado denomi-
nado "BOQTTERON", municipio del Centro, del
Estado de Tabasco, por haber abandonado el
cultivo personal de las unidades de dotación
por más de dos años consecutivos, a los CC.
1.- Gregaria Jírnénez Vda. de Hernández, 2.-
Apolínar Osario López, 3.- Benigno Alejo Ri-
vera, 4.- !,mbrosio Torres García, 5.- Jesús
Hidalgo, 6."- Gonzalo Méndez, 7.- Urcino Hi-
rlalgo. 8.- Ba~'.delio Valles, 9.- Arcelio Rodas,
10.-:B<Jlt2'7;ar Villegas, y 11.- Bartola Valles.
Por la 1111:=ma razón se privan de sus derechos
sucesorícs azrarios a los ce. 1.- Justíno. Her-
ns,nclez ':;jn;.éüez, 2.- Román Hernández Jimé-
nez, 3.- Esteban Hernández Jiménea, 4.- Lu-
cís, Hernández .Iirnénez. 5- Rosa Hernández
Jiménsz, 6.--- Peoro Osario León, 7.- Abigai]
Ale.io Garcilíano, 8.-- JV!n. Remedios Gareiliano,
9.- 2~l"C¡}Alejo Garcílíano, 10.- Natividad To-
rres j\if;=n~:fnez.11.- Ninfa Hernández, 12.- Jo-
;::=-) (12 18.Cruz l:71:}Dl:o;o. 13.- María Torres, 14.-
C-!~'.'c':') ::\::-:'r,,·is~.J5.-- l·1;'l"2do Méndez, 16.-
cE2Ti¿ 7,:..1'3 '-T-,c·nánd.ez, 17.-- Francisco Hernán-
dez, 13.- An7el~ Valles, 19.- Ramón Valles,
20.- Tomris Valles, 21.- Clara Valles, 22.-
Arturo Hacb.s, 22.- Candelaria' Rodas, 24.-
Tomasa 21)"z, ?.5--- Isidro Villegas, 26_- Delfi-
na de la EOLa, 27.- Pedro Valles, y 28.- José

(Sigue a la Vuelta)
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Jesús Valles. En consecuencia, se cancelan los
certificados de derechos agrarios que respecti-
vamente se les expidieron a los ejidatarios san-
cionados, números: 910172, 910173, 910175 Y
910183.

SEGUNOO.- Se reconocen derechos agra-
rios y se adjudican las unidades de dotación,
de referencia, por venirlas cultivando por más
dedos años ininterrumpidos, en el ejido del po-
blado "BOQUERON", municipio del Centro, del
estado de Tabasco, a los CC. 1.- Feliciano Re-
yes Alvarez, 2.- José Gutiérrez Osario, 3.- Ar-
turo Rodas Hernández, 4.- Carmen Martínez
Vda. de Torres, 5.- Inocente Gutiérrez Osario,
6.- José Miguel Méndez Soberano, 7.- Ma. del
Carmen Trinidad Vda. de López, 8.- Pedro Her-
nández Hidalgo, 9.- Teresa Hernández, 10.-
José Rodas Hernández y 11.- Dionicia Hernán-
dez Cornelio; consecuentemente, expídanse sus
correspondientes certificados de derechos agra-
rios que los acredite como ejidatarios del po-
blado de que se trata.

TERCERO.- Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación, en
el ejido del poblado de "BOQUERON", munici-
pio del Centro, del estado de Tabasco, en el

Diario Oficial de la Federación y en el Períodí-
ca Oficial del Gobierno de esa entidad federati-
va; inscríbase y hágase las anotaciones corres-
pondientes en el Registro Agrario Nacional; no-
tifiquese y ejecútese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecutivo
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los
veintiseis días del mes de octubre de mil nove-
cientos setenta y seis.

El Presidente Constitucional de los Estados.
Unidos Mexicanos.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ

Cúmplase:
El Secretario de la Reforma Agraria.

FELIX BARRA GARCIA

Con esta fecha se registró esta resolución
en la Secretaría de la Presidencia.

México, D. F., a 5 de novíembre de 1976.

El Oficial Mayor
JULIO PATIÑO RODRIGUEZ

Secretaría de la Reformo Agrario

VISTO; para resolver id expediente rela-
tivo a la privación de derechos agrarios y nuev,a
adjudicación de unidades de dotación. en el
ejido del poblado denominado" Alvarado Tim-
bal", municipio del Centro, del-Estado de Ta-
basco; y

. RESULTANDO PRIMERO.- Consta en
el expediente la segunda convocatoria de fecha
19 de septiembre de 1974, para la asamblea ge-
neral extraordinaria de ejidatarios, relativa a
la privación de derechos agrarios, en contra de
los ejidatarios que se citan en el primer punto
resolutivo de esta resolución, por haber aban-
donado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo ,:,1 27 de sep-
tiembre de 1974, en la que se propuso reco-
nocer derechos agrarios y adjudicar las unida-
des de dotación de referencia. a los campesinos
q. los han venido cultivando por más de 2 años
ininterrumpidos, y quese indican en el segundo
punto resolutivo, y se confirmen los derechos
agrarios' de 5 campesinos del censo básico más
la parcela escolar, beneficiados en la resolución
presidencial cid 13 de septiembre de 1939, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el

3 de febrero de 1940, quienes se .encur ntran en
la actualidad cultivando sus unidades de dota-
ción y que se indican en el tercer punto nesolu-
tivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.-La, docu-
mentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta, y dicho organismo, notificó el 3 de oc-
tubre de 1974, a los ejidatarios afectados, para
que comparecieran a la audiencia de pruebas
y alegatos: misma que se llevó a cabo el 15 de
octubre de 1974, en la aue se comprobó legal
mente la procedencia para la privación de de-
rechos agrarios a los ejidatarios propuestos;
de conformidad con lo dispuesto por los ar-
ticulas 426, 430 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria. La Comisión
Agraria Mixta opinó que es procedente la pri-
vación de sus derechos agrarios a los eiidata-
rios que se señalan. yel reconocimiento que
propone la asamblea general extraordinaria
de ejidatario-.

RESUL TANDO TERCERO.- El expe-
diente relativo fue turnado alentonces Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización

(Sigue al Frente)
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hoy Secretaría de la Reforma ~graria, Di~e.c
ción General de Derechos Agrarios, la que hi-
zo una revisión del mismo, y comprobó la le-
galidad de las notificaciones y constancias pre
sentadas en este juicio; por lo que Sic turnó al
vocal consultivo agrario correspondiente, con
la opinión de que tuera aprobado por estar in-
tegrado correctamente; quien a su vez, por
haberlo encontrado ajustado al procedimiento
de la Ley, lo sometió a la consideración del
Cuerpo Consultivo Agrario, el que .zrnitió y
aprobó dictamen en sesión celebrada el 19 de
agosto de 1976; y

CONSIDERANDO PRIlVIERO.- Que el
presente juicio privativo se ha seguido de acuer
do con los trámites previstos en los artículos
426, 429, 430, 431, Y demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose
comprobado por las constancias que 6bran e n
antecedentes, que los ejidatarios han incurrido
en la causa de privación de derechos agrarios
<1 cue se refiere el artículo 85, fracción 1, de la
propia Ley, por haber abandonado el cultivo
personal de las unidades de dotación por más
de dos años consecutivos; que quedaron opor
:':.mament:: notificados los ejidatarios sujetos
a juicio; y que, finalmente, se siguieron l~s
posteriores trámites legales; es procedente pn-
varios de sus dsrechós agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los campesinos señalados, según constancias
quecorren agregadas al expediente, han venido
cultivando las unidades de dotación por más
de dos años ininterrumpidos: y habiéndose pro
puesto el reconocimiento de sus drechos .agra-
rios por la asamblea general extraordnaria de
ejidatarios, celebrada el 27 de septiembre de
J 974, de acuerdo con 10 dispuesto por los ar-
tículos 72, Fracciones I y IIl; 8L!·,101, 104,
200 Y demás aplicables de la misma Ley, pro-
cede reconocer sus derechos agrarios; y con fun
damento en el artículo 69 de la mencionada
Ley, expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
Artículos ya mencionados, de la Ley Federal
de la Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO .-Se decreta la privación de
derechos aorarios. en el eiido del Doblado deno
minado" ALV ARADO TIMBAL". municipio
del Centro del Estado de Tabasco, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos
él los Ce. 1.-Fid;:ncio Rodríguez, 2.-Manuel
Belueta, 3.-Angel Belueta, 4.-Vicente Belue
in, 5.-· JU[m Chable, 6.-Concepción Pérez, 7.

Velio Pérez, 8.-Marcelino Osario, 9.-Carme
lo García, 10.-Julio García, 1l.-José de la
Cruz 1•..osa, 12.-Eugenio López, 13.-Jovita
Miranda 14.-0livero Cruz, 15.-Mario Cruz,
16 .-Sa~ tos Cruz, 17 .-J esús Estrada, 18.-
Francisco Rodríguez, 19.-Antonio Belueta, 20
-Pablo Belueta, 21.-Amancio Belueta, 22.-
Lorenzo Pérez, 23.-Luis López, 24.-Máximo
López, 25.-Rosario López, 26.-P.:'dró López
27.-Julio López, 28.-Cirilo López 29.-Sera
fin Chablé, 30.- Domitila Atila Miranda, 31.
-Jorge Cruz 32.-Plácido Miranda y 33.--Ra
món García.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación
de 'ref'srencia por venidas cultivando por más
ele dos años ininterrumpidos, en el ejido del po
blado de "Alvarado J imbal ", municipio del Cen
tro , del Estado de Tabasco, a los CC. l.-Al-
Ionso López Miranda, 2.-Marcial Velueta P~
rez, 3.--lVIelquiades López Hernández, 4.-MI
guel Lóoez Chico, 5.-Miguel Pérez Rodríguez,
6.--Snlomón Pérez López , 7.-f\ndrés Pérez
López, 8.-Luis Pérez Rodríguez, 9.-Juan Ro
dríguez Hernández, 10.-Felipe Rodríguez Ló-
pez, 11.-Lorenzo Rodríguez López, 12.-
Leandro Ruiz Miranda, 13.-Marcos Rodrí-
guez López, 14.-J-,orenzo Rodríguez López,
15.-Salomón Rodríguez López, 16.-Francis-
co Pérez López, 17.-Roberto Cruz Díaz, 18.
-Esuardo Cruz Rodríguez, 19.-Bartolo Silva
Hernández, 20.-Juan José García Rodríguez,
21.-Yolanda García Rodríguez, 22.-Trini-
dad Pérez, 23.-Leopoldo de la Rosa García,
24.-Isauro de la Rosa Osorio, 25.-José de
la Rosa Osario, 26.-}aime Rocha Vidal, 27.
José Trinidad Pérez y 28.-Francisco Ruiz Ve
lueta: consecuentemente, expídanse sus corres-
pondientes certificados de derechos agrarios,
que los acredite como ejidatarios del poblado
de que se trata, y el relativo a la unidad agrí
cola industrial para la mujer; asimismo se de-
claran 4 unidades de dotación vacantes para
posteriormente ser adjudicadas.

TERCERO .-Se confirman los derechos
agrarios de 5 campesinos del censo básico, be-
neficiados en la resaludó presidencial del 13
de septiembre de 1939, y publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 3 de febrero de
1940, quienes se encuentran en la actualidad
cultivando sus unidades de dotación, 8. los Ce.
T.-Víctor López, 2.-Trinidad Chablé, 3.-
Valeriana Miranda, 4.-Abel Rodríguez y 5.

(Sigue a la Vuelta)
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Pablo Ruiz., en el ~j;do del pub] denomina
do "Alva ad JO. rb 1" , 'o ,,' r'
, "1 e r ",O LJJ .;al ) ;nUi1LiT¡ O 0-:1 r,~\:ntrD,

del Estado (oc Tabasco: consccucntemen.e 1'0'(

píd~~se a sus norr:br~s,' l~s ~or~e;p~~eli-~n~~~
certificados de derechos 8.!~r~;:·ic:;C'y.;; los acre
diten como ejidatarics del' poblado de que se
trata y el relativo a la parcela escolar,
CUARTOo--Publiquese esta resolución, relati-
va.a l~ privación d~ derechos agrarios y nuevas
adjudicación de unidades de dotación en el eji-
do del poblado de "Alvarado [imbal" Mpio. del
Centro del Edo., de Tab., en el Diario "Oficial
de la Federación y en el Periódico Oficial del
Gobierno de esa entidad Federativa; incríbase
y háganse las anotaciones correspondientes en
el, Registro Agrario Nacional; notif íquese y eje
cutese.

DADA.::n el Palacio del Peder Ejecutivo
de la Unión, en México, Distrito Federal a los

veintidós d 'as d:J mes de ceubre de mil no-
vecientcs setenta y seis,

El Presidente Constitucional de los Estados,
Unidos Mexicanos

Luis Echeverria Alvarez.

Cúmplase:
El Secretario de la Reforma Agrari, ao

F¿lix Barra Carda

Con esta fecha se registró esta r ssolución en
LJ Secretaría de la Presidencia.

México, D.F., a 5 de noviembre de 1976.

r;:¡ Oficial Mayor.

Julio Patiño Rodríguez.

Juzgado J'liUxto de Primera Instancia del Décimo
P~JTé"tido .Iudicíal del Edo. Emiliano Zapata, Tab.

EDlCTO.
C. ZoilD- Mal'garita Pérez Brown de Coronel.
Donde se encuentre,

~ue en €l. ~xpediente. Civil número ~~2/980J
r~latIvo al Jm,clO Sumar ío de Otorgamiento y
FIrma de Escrítura, promovido por el señor I-?s>-
mualdo Segura LUl18., con fecha cinco de Junio
del presente año, se dictó un acuerdo (PJe dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia d81
Décimo Partido Judícial del Estado, Emiliano
Zapata, Tabasco, Junio cinco d.e mil novecien-
tos ochenta.- VISTO; Se tiene por presentado
al C. Romualdo Segura Luna, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, señalando
para oír citas y notificaciones les Estrados de
este Juzgado y autorizando para que en Sl1 ncm-
bre y representación las reciban a los señores
Lícencíados Carlos R. Marín Cansigno, Manuel
Landero López y lo a la C. OIga Sérmra Luna:
demandando en la Vía Sumaría Civil 0.P la se-
ñora Zoila Margarita Péree P~m7ndr~ Cc::-onsl,
el Otorgamiento y Ftrma de I~scrjJ1jr8. respecto
del predio urbano ubicado sn ]~',8"cPljTI2c cne
forman las calles de Co:r~-C?tO':)l"8 y j\.yoreloss:n
número de esta Ciudad: con il.mehrccn'o en 103
artículos 26 del Regla'::nento P2T[ el Ré';il,en
Interior de los Juzgados ]\/r;~,,:to(":'.PTjr,1C"-:', I''' ";.
taneia y Menores del Esta0.o,l '1:1.::r?ccci'jn1 de
la Ley Orgánica del Poder Judic'p.l. :.0., ~O. !H,
95, 109, 110, 111, 121, fracción n. 254 'i05, fT':;:~c-
ción IV, 407, 403, Y de~2s reI'1+j'"cs ¿JG' :::'::>1",'0
de Prol_-~~r-1.im}-'::J~tss Civiles ele} F:S1·:~¿.:J en, '\,Ti?,oT' ~
se "~.loC1JERDf::j.: __ I.---- ~3e c:_~~~(I').'~~r~~·/'l.~·,.~-~,~,~ (:l? ....-,~?r:._
da en la vía v forma propuesta ,',""""Pc": C', •... c ,

diente por dllDlicad;-' e jmi;~Ú;~'~~J~~~ "~l' libl:~O"d~
Gobierno con' el número que 18 corresponda:
(l~se el aviso ele su ir!~.n,iOp :.~ SU>DeTjqr~.~2.rl~:
II.- Apareciendo cue de las constancias cue
se exhiben la demandada ZoiJq ]\1f8.r~;8:rit? Péroz
Brown de Coronel. es de domicilio igp¡,:m:'5;:¡ ['r-
tifíquese por medio de Edictos que se publica-

rán en el Periódico Oficial riel Estado, así como
uno de rr ayor círculacíon oue se edita en la
Ciudad j8 Villaherrnosa, Capital del Estado, por
in;" 'veces consecutívas de tres en tres días, ha-
ci(;'-'l!~é1s?le saber ~\ In dem!:"']';8,cia que deberá
present-irse a este Juzgado a recoger las copias
de traslado dentro del término de quince días
(F',? (':CD')~')'J.t',;-;-', ]a E;8cT2taJ'ía a partir de la úl-
tima publicacíón de los ec1ictos.- IIL- Hága-
f,S saber a las partes que con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 28,1 del Código Ad-
Jetiv" Civil. e! ])8ríado de c:freeimiento de prue-
D9S (::1De:mrs, a correr el día siguiente en que
concluya e' concedido nara contestar, salvo en
el CgSO -íe lo que disponen los artículos 616 y
613 (1",:citado ordenamtento.c--Tv.s--Bn cuanto
;0,1 ]')'~'nto petítorio tercero oue hace el promo-
'i~;rt,,:,- rF<:::o"ele C'.!~ no ha luzar a acordar en
virtud ('e o~;e no se trata (e cobro de cantidad
g''2',1n2,--' Vo-- BX:Jíc'arre les edictos correspon-
cJi.en~:;::'t:a'¡:>. los e~eetcs d"l 10 ordenado en el
segundo punto ce este 'wurrdo.- Notítíqusse y
c;;~F1Q"e-- ,'\'"' ]":' pro'Te'ló V ::'irma el Cíudada-
r.o Lic2nch.::-10 U];~,ee3 l'clejf-'~1d'') A:fala Castañe-
el.?c. ,:7:~cz rv~ty~..-) G.2 Prírnern Ir: stancía del Déci-
mo F"ztid0 ,'poieial del :P::::.~,a6,),por ante el Se-
ersT,rrio Ju.iic.al señor Arturo Bolívar Díaz, cus
certiñca y c'a fe.-- FirmEioo-- Dos firmas ile-
p'ibles,

C')lT:; e<tá ordenado se expide el nresente
~-.:-;j ·~to i!~-:"~~~;~.l »ublícacíon corresnondíente, en
~:'~J.C;-::.·:.'=l;~:-1 c\~ r~.~,'l.'jli8.~"loZ8.:08.:;-... Tabasco. g los
>~_~,(~V:~~(.~.i;:,;; (.zl lT;(?"; d~ Junio de mil novecien-
tos ochenta.
El Secretario Judicial "D" del Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Décimo Partido Judicial

del Estado.
G<"'xturo Bolívar Díaz.

..
.;
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